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. Artículo de oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES. 
cha DiPutncio»e ^ovincial le ha sido comunicada con fe- 

e agosto ultimo la Real órden que sigue:
GobernadoLr^ de ^ate“Pr,:::He dado cuenta á S. M. la Reina 
cue pl r ' j 113 e^Pps^c’on del Ayuntamiento del Valle de Mena* 
servaciones cn^rT de B,úr60s me ha trasladado con sus ob
las cnnfímiao 6 a^osto último. En ella se hacen presentes 
mostrando los^ V 38 ^Ue su^n los vecinos de dicho valle, de- 
la insta mi eesuer20s y sacrificios que han hecho por sostener 
rnneto t i S3- 38 Peídas que han sufrido sus habitantes por su 
v en decl*10n á favor del trono de la Reina Dona Isabel II; 
CnAviiprUe ? G e Ia C^a *a última invasión de las facciones de 
viminnf381 i ^Íx /t f- ^arr°la» QO6 después de ejecutar un mo-

o so re Medianas, se derramaron por el Valle, imponiendo 
v un men^ses exorbitantes contribuciones, que hicieron efectivas, 
su inevh0! i° 3S- CaS3S- de los Patrt°tasi de modo que llegarán á 
tas vp* die ^U.lna, st fio se resarce á los desgraciados, que tan- 
presencia’ d1!0, f^0 Vlct'mas su lealtad. Enterada S. y con 
eficazmente6est'1 Or™er mencionado Gobernador civil, que apoya 
zacion, se ha" s^rvído ProPoniendo varios medios de indemni- 
el objeto de recompensé i comoj dlsPos|icion genera^ y con 
cen sobre este asunm las continuadas reclamaciones que se ha- 
putacione, provincial idaeb‘e'’d° instal=rs= ™uy Pront» las Di: 

r es se las encargue el que con preferencia a 
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otros objetos de ínteres menos inmediato, propongan en sus res
pectivas provincias los medios de indemnizar á los vecinos que 
se hallen en el caso de los que menciona esta soberana resolu
ción. De Real órden lo digo á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid i.° 
de noviembre de 1835.—Martin de los Heros.

La que se manda insertar en los periódicos de esta ciudad pa
ra conocimiento de los interesados. Palma 2 de setiembre de 1836.= 
Presidente^zEl conde de ^yamans.—Por acuerdo de la Diputa
ción provincial”Jaime PujoL, secretario.

--------------- - ■
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

, kl Sr. Alcalde de la túlla de Alará con Jecha de ay de agosto 
último me dice lo siguiente*.

, La villa de Alaró ha solemnizado en un mismo dia la ad
quisición del retrato de nuestra amada Reina Duna Isabel II y 
la publicación de la Constitución del año 1812. El dia 24 de 
los corrientes á las diez de la mañana empezó la fiesta popu
lar que no cesó hasta las doce de la noche. El alcalde, el te
niente de alcalde y ayuntamiento, el cura, el clero, los naciona
les y Lis personas visibles unidos todos con el pueblo no presen
taron en aquel dia sino el espectáculo de una sola familia ani
mada del mas puro alborozo. Después de la colocación del au
gusto retrato en la fachada de las casas consistoriales bajo un 
dosel de damasco, y de publicado en un tablado cubierto de ar
rayan el Código fundamental, se cantó en la iglesia el Te-Deums 
durante el cual, y al tiempo de la misa mayor la Guardia na
cional formada en la plaza hizo cuatro descargas todas con la ma
yor igualdad. En seguida fue convidada con todas las autoridades 
clero y personas visibles á un esquisito refresco, con que la re
galó su capitán D. Antonio María Serra.

Después de comer hubo en la plaza la diversión de juegos 
de destreza y fuerza en que se ejercitaron los nacionales ganan
do los premios de aves y caza que preparaba el ayuntamiento. 
Mas tarde empezó el baile publico en que las hermosas del pue
blo se presentaron á porfía á lucir su lindeza y sus galas y ser 
obsequiadas de sus jóvenes amantes nacionales. Por la noche y 
durante el baile que concluyó á las doce, hora en que se des
colgó el retrato de nuestra augusta amada Isabel de la fachada 
de la casa consistorial y se colocó en el interior de la misma, 
el ayuntamiento dió un abundante refresco á los nacionales, clero 
y todas personas de distinción.

M.C.D. 2022



231
. ^esla no se limitó á solo este día. Al anochecer del si

guiente los nacionales hicieron una merienda á la cual convida
ron á su capitán y á otras personas de distinción. En toda su 

uracion asi como en todo el din anterior se oyeron continua- 
mcnte vivas a' los objetos que forman el amor de los españoles, 

cabada la comida se empeñaron los nacionales en acompañar á 
su capitán hasta su casa el predio la Taulera distante un cuarto 

e egua de la población. Este, llegados, los manifestó cuan agra- 
(ecido quedaba a' sus no merecidos obsequios, y se retiraron otra 
vez á la villa en medio del mas sensible jubilo, sin que en este 

ia ni en el anterior se alterase un momento la pública tran- 
. quihdad. Todo lo cual pongo á noticia de V. S. a los efectos 
consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos de esta ca
pital para que llegando á noticia de los habitantes de esta provin- 
cía sirva de satisfacción al Ayuntamiento y pueblo de Alará. Pal
ma 1 de setiembre de 1836.-El conde de Ayamans.

r . . ,-------—--------
crédirn. Com's,onaiios encargados del examen y liquidación de los 
aueses d ™plnenla?C,<” CODtra U casa de los difuntos Sres. mar- 
la Junta nl.nerrí"'^ en Vlrtud ‘leí encargo que se les confirió en 
fian destLadrefdiá11”1^ l6" j""’0 dcl “fl° Pr&íira0 Pasado>
inclusive dflori» I 5 . corr*ente mes y siguientes hasta el 11
bitacion de D Baaílió'Ca38,8 'aS dC U C" '* CaS'' ha" 
nroceder -J in r 1 10 ^anut olro de dichos comisionados para 
los ‘Íovpp ír 1Ca ° C^amen y liquidación; á cuyo fin se invita á 
obieto v rci mojnentaneos para que se presenten al espresado 
200 lihí en Ca^° Puedan cobrar lo que les corresponda de las 
nuedm aT con Qrreglo á lo resuelto en la precitada Junta 
de t^m|P0STda7ncP°der del citado D- Baailio Ca"ul- Polma I? 
M\ri“kd:te;.836'-Basi,i° Ca°u,-juan Antonio E^ar-

NOTA ------------- --------------------------np<-ia <íerni!eistra los precios que en la semana próxima fe- 
nos v ntan teuil\° tos mercados públicos de esta ciudad los era- 

y oirás producciones.
REALES VELLON

I 2
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rasa .Idem moreno: idem 
Cebada: la cuartera . 
Habas: almud.

MRS.

W
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8
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Garbanzos: ídem.............. ... . r 2 , 
Guijas: idcm........................... !
Queso: la libra de 12 onzas. 1 24
Patatas: quintal..................... Io s8
Carne de buey: la lib. de 36

onzas.................................... 3 I2
Idem de vaca: Ídem..............  3 I2
Idem de carnero: ídem. . . . 2 24

Mahon 8i de agosto de 1836.-Narciso Mercadal. 
-------------------------- --------------

COMISION PRINCIPA!. DB RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

I7enta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala día.
ANUNCIO n? 51.

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de L on 
se han señalado los dias 7 y 13 del próximo mes de agosto, 
ante el Juez de primera instancia de dicha ciudad, para el re
mate de las fincas que se espresarán; y con arreglo al artículo 
28 de la Real Instrucción de 1? de marzo último se verificará 
en el mismo dia y hora de once á doce en esta capital en sus 
casas consistoriales, ante el Sr. D. Luis Mayans, ministro hono
rario de la Real Audiencia de Zaragoza, Juez de primero instan
cia de esta capital y escribanía de D. Francisco Montoya, con 
asistencia del Comisionado principal de Arbitrios de Amortización, 
o persona que le represente, con citación del Procurador Síndico, 
á los remates siguientes:
Para el 7 de agosto: fincas que pertenecieron al suprimido con

vento de Sta. María la Real de Trianos.
Dos casas de molino existentes en el término de la villa de 

Sahagun, tasadas en 42.902 rs. vu.
Para el 13 del mismo: fincas que pertenecieron á los conventos de

S. Agustín de Benevivre y S. Benito de Sahagun.
Un? casa tasada en 3000 rs. vn.
Una cuadra y cocina de horno, en 1000 rs. vn.
Un prado de medio carro de yerba, en 80 rs. vn.
Una tierra de 4 fanegas, en 1056 rs. vn.
Un pedazo de tierra de 2 fanegas, en 528 rs. vn.
Un pedazo de tierra secano en 300 rs. vn.
Un trozo de monte de mata rastrera, en 4150 rs. vn.
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ANUNCIO d? 52.

or providencia del Sr. Intendente de la provincia de Mur- 
Se^aJa(^0 e* 9 (*e agosto próximo, ante el Juez de pri- 

' ra instancia de dicha ciudad, para el remate de las fincas que 
C°n arre^° al artículo 28 de la Real Instruc- 

^lon *• de marzo último se verificará en las casas consisto- 
ria es de esta capital, en el mismo dia y hora de once á doce, 
sn e e Sr. D. Luis Mayans, ministro honorario de la Real Au- 
icncia (c Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, 

y escri anía de D. Francisco Montoya, con asistencia delcomi- 
smna o a-ministrador de los Arbitrios de Amortización, ó per- 

# 6 r.ePrescnte y c°u citación del Procurador Síndico.
peí enecietou á los Carmelitas Descalzos de dicha ciudad.
n cna ron de tierra de olivar en el partido de la Media 

Uegua, su cabida dos tahullas, tasadas en 2100 rs.
en 4800 'rs83 CaHe 13 Puerla de OrihueIa» niírDCr0 38»

Otra id. en id.
Otra ¡d.

Fincas

ra H . en dicha calle, número 39, en 4500 rs.
-- número 41» en 3500 rs.
e« id., número 42, en 3600 rs.

cuyos remates fueron aprobados por la Intendencia.
L- Junta d, ANÜNC,° n? 53"

ludes que sp I ' Venla ‘l6 bienes nacionales, en uso de las facul- 
cion de i° j * fnncc<len Por artículo 38 de la Real Instruc- 
hres de los 6 marZl)’ a<ordado declarar y publicar los nom- 
que se esn C0mPri,cl0re9 de fincas rematadas en las provincias 
bienes nac" anunciadas en el Boletin oficial de ventas de 
iunio «r. U°n¿l eS de esía cal,dal número 7, del viernes tres de 
jumo, anuncio número 17.

A D n/l PFt:)l,incia de Cataluña.
n U. MarHno Borriipl . „ ■ 1 n ।Pn .i- . . , rrue‘> teemo de Barcelona, una casa=" dicha enriad en |a |)j3M de Sta. CataM

"éñecid3;íUartel 2?> barrio 3°’ i’1» 45, que per
la rn r i Su[)r,m,do convento de Sto. Domingo, en 
18 Canl,dad de reales vellón............................ ... . .

A D Fr, Prov}ncia de Cádiz.
c&sa s\tV'Tndi^halCUd?’ VeCÍn° dc CadÍ2 ? una 
mero 74, que perten^- Gamino» nú"
de S. Agustín, en. 6 " suprimido convento
D. Julián López, vecino de id., una casa sita en

381.000

201.000

M.C.D. 2022



600.000

»34
la espresada ciudad, calle de D. Carlos, numero 
8g, que perteneció' al suprimido convento de San
to Domingo, en...........................................

Al dicho D. Julián López, vecino de Cádiz, otra casa 
sita en la misma ciudad, plazuela del Correo, donde 
se halla situada esta oficina, que perteneció al su
primido convento de S. Agustín, en la cantidad 
de reales vellón......................................

Fincas para cuyo remate se señala dia. 
ANUNCIO n? 54.

1 or providencia del Sr. Intendente de la provincia de Salamanca 
esta señalado el dia r 1 del próximo agosto, ante el Juez de primera 
instancia de dicha ciudad, para el remate de las fincas que se espre- 
sarán; y con arreglo al articulo 28 de la Real Instrucción de 
1. de marzo último se verificará en el mismo dia y hora de 
once a doce en esta capital en sus casas consistoriales, ante el 
or. u. Luis Mayans, ministro honorario de la Real Audiencia 
de Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, y es
cribanía de D. Francisco Montoyo, con asistencia del comisiona
do principal de Arbitrios de Amortización, ó persona que le repre- 
8CnlMCj°-n c,tacion deI Pr°curador Síndico, á los remates siguientes:

Medio lugar de la Sierpe, de su barrio de abajo, con las tierras 
de labor, pastos y monte, que perteneció al suprimido convento 
de bto. Domingo de dicha ciudad, tasado en 104.200 rs. vn.

Ciento noventa y seis huebras de tierra de toda calidad con 
prado, que perteneció al suprimido convento de S. Bernardo de 
dicha ciudad, en 33.088 rs.

El término redondo del Doral de Garciñigo, que se compone 
de monte, pasto y labor, y se halla dividido por Ja Comisión 
agricultora deljogar de Bárbalos, que perteneció al suprimido con
vento de dominicos de la Peña de Francia, en 37.000 rs. vn.

Diez y seis huebras y cuarta de tierra en cortinas y prado, 
que también se halla dividido por la Comisión agrieultora del 
Escorial, que perteneció al referido convento, tasadas en 5800 rs. vn

Doce tierras y un prado de cabida de 16 huebras y cuarta 
de toda calidad, también divididas, que pertenecieron al suprimido 
convento de monjas de Zarzoso, tasadas en 6486 rs vn

ANUNCIO n? 55.
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Pla- 

sencia está señalado el dia 14 del próximo agosto, ante el Juez 

231,000
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de primera instancia de dicha ciudad, para el remate de la finca 
que se espresara; y con arreglo al artículo 28 de la Real Ins
trucción de 1? de marzo último se verificará en las casas con- 
91ijtoriales de esta capital, en el mismo dia y hora de once á 

ante el Sr. D. Luis Mayans, ministro honorario de la Real
U1 icncia de Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, 

y escribanía de D. Francisco Montoya, con asistencia del comi
sionado principal de Arbitrios de Amortización, ó persona que 
e represente, y con citación del Procurador Síndico, al remate 

ue la fioca siguiente:। Poa con ^76 pies de olivo de todas calidades en
a» C . oro y Valdemorillo, que perteneció á las monjas

a ncarnacion de la ciudad de Plasencia, tasada en 26.400 rs. 
tincas cuyo remate se ha verificado.

F . ANUNCIO n? 56.
herh U Vlrtu,^ Q 6 Publicación de la venta de bienes nacionales 

a en el Boletín numero 10 del domingo 12 de junio an- 
8idn°r’ anunci° 2^’ y con formalidades prescritas en él, han
sistor^i astjl^as Y rematadas en el dia de ayer en las casas con- 
tancia nS 6 eSla Por l°s juagados de primera ins-

lue se citarán, las fincas siguientes:
Juzgado del Sr. Mateo Miguel Ayllon.

f in c a s . Tasadas en
.. -x/x/v reales vellón.

de h00!!038? 8113 en esla corle ca^e
-íz » °n. Cra * ni*mero 29, manzana

„d « «..«i.;.™; 5 ,5
sitio bar7’ ,nauza“a 102, que tiene de

n^85 Pies cuadrados......................... 53.188
número3 iV Callc de Hernan-Cortés, 
sitio o q ’ Vlaníí'’na 3I3» que tiene de

758 Pies cuadrados......................... 67.210
Otra del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga

lie, nümero /-“'é6 Je3US dC‘ V°"
de sitio i75g ’ V’ qUe tÍe"e 

pies cuadrados. . ... . 52.131Otra id. .d. calle de Hernan-Cortti, 33
numero to, manzana 3.3, tiene Je

Se han remata
do en 

reales vellón.

1.185.000

70.000

134.000

70.000
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sitio 2837 pies cuadrados. • .
Otra id. id. calle del Cármen,

79-7^8 165.000

á la de los Negros, número
, esquina

20, manza-
na 352» que tiene de sitio 3306, pies 
cuadrados .........................

Fincas para cuyo remate se
434.398 1.572.000

señala día.
. , ANUNCIO n? 57.

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Cádiz 
están señalados los dias 12 y 17 del próximo agosto, ante el 
Juez de primera instancia de dicha ciudad, para el remate de 
las fincas que se espresarán; y con arreglo al artículo 28 de la 

ea Instrucción de 1? de marzo último, se verificará en el mismo 
día y hora de once á doce en esta capital en sus casas consis
toriales, ante el Sr. D. Mateo Angel Ayllon, Juez de primera 
instancia de esta capital, y escribanía de José Celis Ruiz, con 
asistencia del comisionado principal de Arbitrios de Amortización, 
o persona que le represente, con citación del Procurador Síndico.

zncas que se rematarán el dia 12 del próximo agosto.
Una casa en la calle de la Bomba, número 96 de dicha ciu

dad, que perteneció á Mostrencos, tasada en 26.098 rs.
Otra id. calle de Cobos, número 247 de la misma, que per

teneció al convento de la Merced de Cádiz, tasada en 17877 
rs. y 17 mrs. '' /z

Otra id. en la calle de la Carne, número 3, que pertene
ció al convento de monjas de Candelaria de id., tasada en 234.^1 
rs. y 17 mrs. d d

Fincas que se rematarán el día 17 del referido agosto.
Una casa ruinosa, con varios almacenes, conocida por escuela 

de vecinos en la calle de Sta. María de la ciudad de Jerez, nue 
perteneció al convento de Veracruz de id., tasada en 52.006 rs

Una bodega que poco ha era molmo de aceite, con su cor
ral, pozo y luces, en la calle de Bodegas de la ciudad de Je
rez, que perteneció al mismo convento de Veracruz, tasada ea 
3i-394 rs.

Un pedazo de solar situado en la calle de la Merced de la 
referida ciudad, que perteneció al convento de Sto. Domineo del 
mismo Jerez, tasada en 625 rs. 6

Una bodega y corralón en la misma calle de la Merced, que 
pertenec.d al convento de la Merced del mismo Jerez tasada en 
23‘53° rs- vn; {Se continuará.)
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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